
 
 

                                                                                                                                           
 
 

 
León, Gto., 4 de mayo de 2026 

 
 

La suscrita, en mi carácter de Secretaria del Consejo de Administración de Banco del 

Bajío, S.A., Institución de Banca Múltiple y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

34, fracción V, de las Disposiciones de Carácter General aplicables a las Emisoras de 

Valores y otros participantes del Mercado de Valores, por medio del presente, 

CERTIFICO, que los estatutos sociales cuyo texto se encuentra a continuación, son los 

estatutos vigentes. 

 

Asimismo, manifiesto que la última reforma integral a los estatutos sociales fue 

debidamente aprobada por las autoridades competentes y consta en la escritura pública 

número 14,197 de fecha 14 de julio de 2017, otorgada ante la fe del Lic. Jesús Luis Vega 

Castillo, Notario Público número 104 en legal ejercicio en esta ciudad, que contiene la 

protocolización del acta de la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada 

el 27 de abril de 2017,  la cual quedó inscrita en el Registro Público de Comercio bajo el 

folio mercantil electrónico número 1066. 

 

 

Atentamente, 

 

 

Lic. Blanca Verónica Casillas Placencia. 
Secretaria del Consejo de Administración 
Banco del Bajío, S.A., 
Institución de Banca Múltiple. 
 






















































































































